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Of N° 09 53 84 61 1CFD/06599/2025

C. Estefania Casandra Cruz Herrera
Representante Legal de la Empresa - Lo
Johnson & Johnson Medical Mexmo, S.A. deCV.
1JM- 920909-BM6 =%
Presente

Mediante oficio No. 09 53 84 61 1800/2025007134 la Coordmac:on de Control de Abasto del Instituto
Mexicano del Seguro Social (IIVISS), solicitd’ con fundamento en los articulos 134 de la Constltucmn Politica de
los Estados Unidos Mexicanos, articulos 3, 23, 39, fraccién II, 35 fraccién III, 53, 54 fraccién Vy 57 de la Ley de
Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del Sector Plblico (LAASSP), publicada en el Diario Oficial de la
Federacién (DOF) el 16 de abril de 2025, y.sus transitorios PRIMERO, CUARTO Y NOVENO, con relacion a los
articulos 71 y 72, fracciones V y V Bis, y 85 de su Reglamento, en apego a los numerales 4,39.2, segundo
pérrafo, 5.3.12, inciso a), de las Politicas, Bases y Lineamientos en Materia de Adqunsncmnes Arrendamientos
y Servicios del IMSS (POBALINES), el procedlm:ento de contratacién por excepcién . la Licitacidn Publica a
través de Adjudicacion Directa Internacmnal Bajo la ‘Cobertura de los Tratados de Libre Comercio, para la
adquusnaon de la(s) clave(s) del grupo 060 material de curacién, para cubrir las necesidades urgentes en los
Organos de Operacién Administrativa Desconcentrada (OOAD) y Unidades Médicas de Alta Especialidad
(UMAE) del Instituto Mexicano del Seguro Soqal

Al respecto, en términos de lo pre\nsto en los amculos 57 y 67 de la LAASSP; le notn‘“co la aceptacién de la
confirmacién de su cotizacién, por lo que la citada contratacién identificada con el nimero No AA-50-GYR-
050GYR047-T-6-2025, se llevara a cabo con la empresa que usted representa; lo anterior, en virtud de que
cumplié con los requisitos legales- administrativos, técnicos y econémicos solicitados, de conformidad con
los precios unitarios que se descnben a contmuacmn

o
i

- . Pafs de | °  Precio Cantidad Cantidad | Importe Minime| Importe Méximo)
Clave Descripcion® i ; orngen Unitario Minima|  Méxi g sinIVA | sin IVA
. ADHESIVOS. ADHESIVO PARA PIEL A BASE DE 2-OCTIL :
O N-BUTIL CIANOACRILATO DE ALTAVISCOSIDAD, EN
ENVASE SIN APLICADOR. CONTENIENDC: 0.50 A0.75
- ML. ESTERIL.PIEZA. )
060.031.0031.00.00 EUA $187.27 5 12 .$936.35 52;247.24
Marca N : . : )
DERMABOND ALTA VISCOCIDAD g - ' o) s G b

Registro Sanitario
1286C2003 SSA.
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Paisde | = Precio Cantidad Cantidad | Importe Minimo| Importe Maximo)

Clave Descripeién . Origen Unitario Minima Mdxima sinIVA * sin IVA
ENGRAPADORA. LINEAL CORTANTE. CARTUCHO CON
GRAPAS, PIEZA.
060.,337.0214,11.01 Marca ' EUA £1,567.00 1,264 3,160 $1,980,688. cc; 54 551,720.00

LSl PROXIMATE r ENGRAPADORA LINEAL : P o PR - 710 ~B0.588.00 921,720

. 5

Registro Sanitario ) } .

213E84 55A : i , 3

SUBTOTAL $1,981,624.35 $4,953,967.24

N (S

IVA
(tasa del $317,059.90 $792,634.76
16%)

TOTAL $2,298,684.25 $5,746,602.00

En términos del articulo 66 de la Léyy81 dél Reglamerito de la:LAASSP, el contrato antes indicado tiene como
objeto la adquisicién de 1 clave del grupo 010 medicamentos, para cubrir las necesidades urgentes en los
Organos de Operacién Administrativa Desconcentrada (OOAD) y Unidades Médicas de Alta Especialidad
(UMAE) DEL Instituto Mexicano del Seguro Social, y su vigencia serd a partir del dfa natural siguiente a la
notificacion de la adjudicacién y hasta el 31 de agosto de 2025. :

FECHA, LUGAR Y HORA PARA FIRMAR EL CONTRATQ Y LA PRESENTACION DE GARANTIAS.

Con el fin de dar cumplimiento a lo establecido en el articulo 67 de Ia Ley y demas correlativos, .deberé
entregar a partir del dia habil siguiente de esta notificacién y hasta el dia natural 5 dfa posterior, en la Divisién
de Contratos ubicada en el piso 10 del inmueble de Calle:Durango No. 291, Colonia Roma Norte, Alcaldia
Cuauhtémoc, Cédigo Postal 06700, Ciudad de Mexu:o en un horario de las 09:00 a las ‘]7 00 horas, los
documentos que se sefialan en el Anexo: Documentamon Legal Solicitada para la Elabnracwn de
Contratos. -

Asimismo, se informa que el contrato se formallzara a través de la Plataforma Dlgital de- Contrataciones
Plblicas, en términos del Manual de Operacion: para la utilizacién del Médulo. de Formalizacién de
Instrumentos Juridicos, dentro deilos: :quince dias hablles posteriores a la presente notificacién, en el horario
que establezca la Divisién de Contratos, de conformldad con el articulo 67 de la Ley. Si el interesado durante
el citado periodo no firma el ‘contrato a través del Médulo por causas imputables a él, por no haber
entregado sus documentos de forma opm"tuna para la elaboracién de los mismos, serd de la més estricta
responsabilidad de éste y se daré vista al Organo Interno de Control en el Instity ra los efectos
procedentes, !
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De conformidad con el articulo 69 de la Leyy lo establecrdo en el numeral 6 de los Termmos y Condiciones,
deberd entregar en la Divisién de Contratos a més tardar dentro de los 10 dfas naturales siguientes a la
firma del contrato, la garantia de vicios ocultos, asi como la garantia de cumplimiento del contrato, las cuales
seran divisibles, por un importe equlvalente al 10% (diez por ciento) del monto méaximo de! contrato
adjudicado, sin considerar el LV.A. -

!
En términos del articulo 32-D del Cdigo Fisc;a!:.de la Fé;dera‘ciéh, deberd dar cumplimieﬁto a Iés Reglas 2.1.28
y 2.1.24 de la "Resolucién Miscelénea Fiscal para 2025" publicada en el DOF el 30 de diciembre de 2024, a fin

de que haga publica su "Opinién de cumplimiento de obligaciones fiscales emitida por el Servicio de
Administracién Tributaria (SAT)". ‘

De conform:dad con el articulo 84 del RLAASSP se mdlca eI numero de contratoy el monto de la garantia de
cumplimiento: v *

Monto Minimo | Monto Maximo : Co
. _ . .| delContrato del Contrato : Monto de la
Cotizante adjudicado No. de Cpntratu “ | (M.N.Antesde | (M.N.Antesde %.LY-A Garantia M.
LV.A) LV.A) ‘ ' ‘
Johnson &Johnson Medical Méxco, A 9€ 1|, as0GYR047T00625-004-00 ;|  $1.981,62435 $4,953,967.24 16% $495,336.72

Se hace mencién que con fundamento en lo dispuesto en el articulo 67 de la Ley, con esta notificacion por el
que se adjudica el contrato, las obligaciones derivadas de éste serén exigibles sin perjuu:lo de la obllgacmn
de las partes de firmarlo en la fecha y términos senalados : g

Con el propésito de establecer una cultura de ética, de integridad, prevencién y combate a la‘corrupcién en
el sector publico y privado, se le solicita que en caso de no contar con el Certificado de inscripcién favorable
en el Registro de Proveedores para la Integridad ante el Instituto Mexicano del Seguro Social (REPIIMSS), lo
realicen en los 30 dias naturales, a partir de la formalizacion del instrumento contractual en la direccidén
electrénica https://repiimss.imss. gob mx/imss/registro; lo‘anterior. en términos de la ”Po!ltrca de Integndad para
verificar el debido cumplimiento de los pmveedores de;r Instituto Mexicano del Seguro Socml” dlspomble para su
consulta em la direccién electrénica htt s://www.dof.gob.mx/2024/IMSS/politica de inte ridad del imss 2024.pdf
de conformidad con el “AVISO por el que se da a conocer la direccién electrénica donde se encuentra disponible
para consulta la Politica de Integridad para verificar el debido cumplimiento de los pro del Instituto
Mexicano del Seguro Social". /m i
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La presente notificacion se hace de conformidad con lo establecido en el numeral 5.3.8 inciso a) de las
POBALINES, en correlacién con ei numeral 7.1.3.1.1.2 del Manual de Organizacion de la Direccién de
Administracién. :

X

otro particular, reciba un _prd;al'saludd.‘ :
\, b il :

-Lic?]’é’sEJJén Rueda Maldonado ic. Ro dérdo Hernéndez'Garcia

ceop. i

Mtro. Fernando Lorenzana Rojas.- Titular de la Unidad de Adquisiciones. Para su conocimiento (*)

Lic. José Gonzalo Badillo Marino.- Titular de la Coordinacién de Adquisicién de Bienes y Contratacién de Servicios. Mismo fin (*)
Mtra, Marfa Fernanda Heraldez Rios.- Titular de la Coordinacién de Control de Abasto. Mismo fin (*)

C.P. Elvia Ascencio Millan .- Titular de la Caordinacidn Técnica de Bienes y Servicies, Mismo fin (*)

Lic. Dulce Milagro Mercado Solls.- Titular de la Coardinacién Técnica de Planeacién. Misme fin (*)

Lic. Horacio Guillermo Claudio Salinas Alcocer.- Titular de la Divisién de Planeacién de B!ehes Terapéuticos Mismo fin (*)

(*) copia enviada mediante Sistema Institucional de Control de Gestién de Correspondencla
T
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